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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 16 de mayo de 1947f de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

■ • Compra Venta Compra Venta

Francos ........................................ .
Libras ..................................................
Dólares ..................................... 1....... ..
Liras ..................... ........................... ..
Francos suizos ..................................
Kei'hsmark ..................................... .
Francos belgas ............... .................
FU unes .............................. .
Esc udos ....... :.......................................
Pe>us ir.cntxL legal ...........

Aux:lie familiar ............................
lurisino ..................................... ..

Corona* suecas ..................................
Coronas noruegas .......... ..............
Coronas danesas ........... .................
Posos c¿ulenos .................................. .

9.15
44.~
*0 95 
10,95 

*53. -

*5.—
411,60
43*50
a,óo

3.01

2**95
35.70

9*35
45.—
11.22
11.22

259,35
25.60 

♦a 1.90
44.60 
2,06

h "
*•35

36.60

66,—
16,40

379,50

&S.*S

4.00
3.90

¿ 7̂ 65
16,8i 

389,—

66.90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a tas operaciones por concepto de 
^Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Oonsejo de Ministros de 8 de agosto de 1046

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
A partir de 1 /  de enero 

del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial*

PESETAS

Trimestre • •••...... ..• 45,00
Año ........................ * 180.00
Número corriente..* 0,75 

» atrasado . . .  1,50
Lo que* aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señorc- sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enéro 1947.
LA ADMINISTRACION

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Se anuncia el concurso número 7 para 
idquisición de estaciones radiotelegrá- 
icas fijas de 250 vatios.

Los pliegos técnicos y legales pueden 
erse por las niañanas en la Jefatura de 
transmisiones’ (Gúzmán el B u en o /122).

El plazo de admisión de ofertas es de 
uarenta y cinco días.

7° 5- 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO

Ampliación de industria

Peticionario: «Laboratorios Beca* So-» 
:iedad Limitada».

Dom icilio: Lamas de Prado. Lugo.
Objeto de ia petición: Legalizar la 

nstalaeión de dos bombas de vacío, una 
náquina picadora, una máquina de 1&- 
ar botellas y una bomba aspirante en 
u fábrica de vacuqa antiattosa.

Capacidad de producción: No varía.
La  maquinaria que se quiere legaü- 

ar es d.e fabricación nacional^
Se ‘ hace pública esta petición fin 

le que los industriales que se conside- 
en afectados por la misma presenten 
Dá escritos que estimen oportunos, den- 
ro del plazo de diez días, en las ofi- 
inas de esta Delegación de Industria, 
alie N. Pastor Díaz, 25.

Lugo, 22 d+* abril de 1947.—El Inge- 
liero Jefe , David Soler,

424 o .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO

Transporte de energía, eléctrica

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento
le Lugo.

Objeto de la petición : Línea aérea de 
.765 nk. a 20,000 voltios para suminis

trar energía a la nueva estación elevar 
dora de aguas.

Potencia a transportar: 700 KV A .
Los materiales a emplear son de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industr.ales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen, oportunos, dentro ded 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, calle N. Pas- . 
tor Díaz, núm. 25. |

Lugo, 18 de abril de 1947.—El Inge
niero Jefe, David Soler,

387-O. ,____________ ___

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO

Ampliación de industria
Peticionario: Excm o. Ayuntamiento

de Lugo.
Objeto de la petición: Ampliación de 

la estación elevadora de aguas para 
abastecimiento de la ciudad.

Potencia *a instalar: 700 KV A ,
La maquinaria a emplear se halla ac

tualmente en Estpaña.
Se hace, pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de está Delegación de Industria, calle 
N. Pastor Díaz, 25.

Lugo, 22 de abril de 1947.—E l  l nge- 
niero Jefe, David Soler.

: 425- 0 -   1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva industria
Grupo 2.0, apartadó b) 

Peticionario: Don Antonio Marra y 
Pedrerol, domiciliado en Valencia, calle

de Burriana, número 46, tercero, eu 
nombre de una Sociedad a constituir.

Objeto de la petición: La instalación 
de una fábrica de gas de alumbrado y 
su distribución en la ciudad de Tarra» 
gona.

Producción: Se c a l c u l a  producir 
2.373.560 metros cúbicos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias prim as nacionales.

Se hace pública, esta petición para que 
lo* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten Jos es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, y en triplicado 
ejemplar, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, rambla del Genera
lísimo, número 25, entresuelo.

Tarragona, 3 de mayo de 1947.—EI 
Ingeniero je fe , José  ¿e  March y To* 
rres.

2.623—O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
TARRAGONA

Ampliación de industria

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Sucesores de H ija de 
J .  Macaya, S. L ., c<>n domicilio en Reus, 
Callejón de Misericordia, núm. 4.

Objeto de la am pliación: L a  insta
lación en su fábrica de chocolates de una 
concha con capacidad de 50-70 kilos con 
doble fondo para baño maría, molino 
para canela y criba mecánica.

Producción: Con la ampliación pro^ 
yectada no se pretende un aumento de 
cupo base, sino el mejoramiento de la 
maquinaria y poder obtener mejores ca
lidades de choco»! a tes y dedicarse a  la 
fabricación de bombones.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales. ¿
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Se  hace pública esta petición para ,que 

los industriales que se considere.) a f re 
tados por ¿Ja m ism a presenten ios escr i
tos que estimen oportunos, ei\ triplicado 
e jem plar  y dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta  Delegación de 
Industr ia,  ram bla  del G enera lísim o, nú

m ero  25, entresuelo.
T a r ra g (m a ,  18  de marzo de 1947.— El 

Ingeniero Je fe ,  Jo s é  de M a rc h  y Torres.
2 . J 3 4 - P .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
T A R R A G O N A

Ampliación de industria

G ru p o  i.°, apartado b)

Pe t ic io n a r io :  Don R a m ó n ¡Esp lugas
F o g u e t ,  dom icil iado en C a b r a  del C a m 
po, de esta  p rovinc ia .

O bjeto  de la am pliac ión : «La in sta la 
ción en su horno de ladril los,  establecido 
en la población de C a b r a  del C a m p o ,  y 
a fu e r a s  de la calle M ontserra t ,  de un 
molino a m artil los  y m áq u in a  pr- nsa- 
dora y motor eléctrico de 15 C.  V.

Producción : Puede a u m e n ta r le  la ac
tual producción de unas tres hornadas  
al año hasta  las .correspondientes  ál tra_ 
b a jo  de un /día sem an al  de las m á 
qu inas .

E s t a  industr ia  e m pieará  m aq u in ar ia  y 
m a te r ia s  pr im as  nacionales.

S e  hace pública  esta  petición para  que  
los  industr ia les  que «se consideren a fec
tados por la m ism a -presenten los escr i
tos que estimen oportunos,  dentro del 
plazo de diez d ías ,  en tr iplicado e jem 
plar ,  en las oficinas de esta Delegación , 
s i tas  en ram b la  del G en era l í s im o ,  nú
m ero  25, entresuelo .

T a r r a g o n a ,  16 de abril  de 1947.—*E1 
In g en iero  J e fe ,  Jo ¿ é  de M arch  y I a r r e s .

2.12Ó-O. /
.       ' ■ ■ — ■ ■

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  A L M E R I A

N u e v a  i n d u s t r i a

Pe t ic io n a r io :  Don E s te b a n  G a r c ía  L ó 
pez.

C la se  de in d u s t r ia :  F á b r i c a  de serrín 
<je corcho.

S itu ac ión  : A lh a m a  de A lm ería .
Producc ión  : 375.000 k i lo g ra m o s  de se

rrín  de corcho anua lm ente .
E s t a  ind ustr ia  em p leará  m a q u in a r ia  y 

m ater ias  p r im a s  nacionales.
S e  hace pública esta  petic ión pa ra  que  

h»s ind ustr ia les  que  se consideren a le r 
ta d o s  por la m ism a presenten los escr i
tos qu e  estinn-n oportunos,  por d u p l ic a 
do  y deb idam ente  re in tegrad os ,  dentro 
del plazo de diez días ,  en las ofic inas  
de  esta  Delegación d e  Indu str ia  (ave
nida del G en era l ís im o ,  núm ero  67) .

Almería, 15 de marzo de 1947.— El In
geniero ¡efe, Fulgencio Pérez Cáscales.

’  378- 0 - _______________________ _______ ________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
A L M E R I A

Ampliación de industria

Pet ic ion ar io : Don L u is  Z e a  Led esm a.
C lase de iindustria: Fábrica de dul-  '

ce?.
Situación: Almería, Generalísimo, 15.

; O b je to :  ' in s ta la r  un horno eléctrico. ;
• Producción : No varía .
i E s ta  industr ia  em p iea rá  m a q u in a r ia  
i y m ateria? ['r imas nacionales.

So  hace pública esta  pet ic ión ipara
• que los industr iak-s  que se consideren 
, a fectado s  por la m ís iha  presenten  los 
i,  e scr itos  que estim en oportunos,  por du- 
( pücadb y deb idam en te  re in teg rad os ,
; dentro del plazo de d$e¿ días, en las ofi- 
I c iñas  de' esta D elegación  de Industr ia  
í (aven ida  del G e n e ra l í s im o .  67).
; A lm ería ,  28 de* d ic iem bre  de 1946.— El
i Ingen iero  Je iV , Fu lg en c io  Pérez C a s -  
¡ cales.
| 377- 0 . j

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
A L M E R I A

Nueva industria

; ’ Pet ic ionario  : D o n  -G uillerm o G a rc ía
i A ion so. * i
: C la se  de in d u s tr ia :  L a b o ra to r io  p a r a .
! 'a eljfburaoión de •e s p e c ia l id a d e s  fa r iña -

■ r u t i n a s .
; S i tuac ión  : A lm ería ,
| Producción :

10 .000 c a ja s  an ua les  do G a s tro -G n r i .  i
5 .000 t a ja s  «.nualcs de D o rm i- G a r i . '
3.000 ira scos  anuah s de D e p urativo

G ar i
2.000 frasco s  anua les  de Sed a n te  G a r i .

Se  emplearán , uti l la je  y ‘m a te r ia s  pri- : 
mpv .nacionales .

Se  hace pública esta  petic ión para 
que los ind ustr ia les  q u e  se consideran 
afectado^ por la m ism a presenten los 
escritos q u e  estimen oportunos, por 
«pipijoado y delv( lam ente re in t fg ra d o s ,  j 
dentro d i plazo de diez d as ,  en las oíi- ¡ 
c iñas <ie esta D e legación  de Industr ia  
(avenida del G en era lís im o ,  núm. 67).

A lm e r ía .  26 de  marzo de 1947.—lEl In 
geniero  J e fe ,  F u lg enc io  Pérez C a s c a  k s .  

427— ó .
.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
T O L E D O

Nueva industria

P e t ic io n a r io : Don C án did o  R e v i l la
Esq u iv ia s ,  domc.iliado en V illasequilla .

Objeto  de la petición : Instalar  una
nueva bodega en Villasequilla .

Producción : U n os  320.000 li tros de
vino en cam p a ña .

Estta  industria em p leará  m aq u in ar ia  
nac.oñal.

■ Se hace pública esta petición para que ! 
'lo? industriales que se consideren a fe c - y j 
lados por la m ism a presenten por dupli-  ¡ 
cado los escritos que estimen oportunos, • 
debidam ente re integrados  v dentro del j 
plazo de diez días, en las oficinas de I 
esta Delegación de Industria (Taller  del j 
Moro, 3). *

Toledo, 31 de m arzo  de 1947.— El In- ' 
geniero  Je fe ,  Ju l io  D om ínguez.  i

2 . 16 6 — O  ó:

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E   
T O L E D O  j

Transporte y  transformación de energía ;
eléctrica ¡

P e t i c io n a r io : D oña Dolores M uñoz |

• P o te n c ia :  10  K V A .  « 
Objeto : Electri ficación de servicio? del

loto de Sa n  B ernabé,  en ía  D ehesa  '

U nta Iba-, en el término municipal de Nu_ 
m ancia  de ,a S a g ra .

E s ta  industria em plear^  materiales- n a 
cionales. '

S e - h a c e  pública esta  petición para que. 
los industr iales que se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten los escri
to? que estimen oportunos,  debida miente 
reintegrados y en el plazo de diez días, 
en bis oficinas yfe esta Delegación de ln_ 
dusír ia  ( l a l j e r  del Moro, 3).

lo ledn, 21 de ma-70 de 1047. — F'I In 
geniero  je fe ,  Ju l io  Dom ínguez .

2 . 16 7 — O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
T O L E D O

Nueva industria

Peticionario  : Doña M anu e la  Pérez
Gómez, dom ciliada en Mora.

O b je to  de ia pet ic ión :  Instaiai ' una
nueva industria, fábrica de aceite de oli
va en M ora.

P ro d u cc ión :  Uno? j 10.000 k i log ram os  
de aceite por c am pa ñ a .

Esta  industr ia em picará m aq u in ar ía  
nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
k)-> ndustría les  que sc consideren a fec
tados por la m ism a presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados y dentro 
dol plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Taller  
del Moro, 3).

Toledo, 31  de mar^p de 1947. — El In
geniero Je fe ,  Ju l io  D om ínguez.

2 . 16 5 — Q_________  ‘

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
T O L E D O

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P e t ic io n a r io :  Don A lvaro  H ernández  
Lóipez.
' P o te n c ia :  15  K .  V. A.

O b je to  : ,  E lectrificación de  serv icios  en 
la finca V a íd ecab a  B a ja ,  en e l , t é r m in o  
munic ipal d'e, Toledo..

E s ta  ind ustr ia  em p leará  m ater ia les  
nacionales .

S e  hace pública esta  petición p a ra  
que los industriales* qu e  9e consideren 
a fectado s  por la m ism a  presenten los 
escr itos  qu e  estim en oportunos,  deb ida
mente re in teg rad os  y dentro  del plazo 
de diez d ías ,  en las ofic inas de es ta  D e 
le g a c ió n -d e  (Industr ia  (Ta ller  del M oro, 
núm ero 3 ) .

T o ledo ,  31  de m arzo  de  19 4 7 .— El I n 
gen iero  J e fé ,  Ju l io  D o m ín g u ez .

2 . 16 9 - - O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
T O L E D O

Transporto y  transformación de energía 
eléctrica

P e t ic io n a r io : Señores herederos de
don Am or C u ch et .

P o t e n c ia : 10  K .  V ‘. A.
O b je to :  Electripcaciéin de s e rv ic ia s  de 

la finca « C á s a n u e v a » ,  en el térm ino m u. 
nicial de  Canunrenilla.

E s t a  industr ia  em p leará  m ater ia les  
nacionales.

S e  hace pública  es ta  petición p^ra



B. O. del E.— Num. 136 16 mayo 1947 Anexo único Página 1335
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten ios 
escritos ^que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria (Taller de] Moro, 
número 3).

Toledo, 13 do marzo de 1947.—E l In
geniero je fe , Ju lio  D om ínguez.

2 .168— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Nueva industria

P eticion ario : Don Gabriel Jim énez
Serrano, de A gu ilas (M urcia).

Objeto de lia misma : Instalar una in
dustria de fabricación de hielo.
■ Producción : 8.000 kilogram os de hie
lo en jornada de veinticuatro horas.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados  por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Orea si tas, número 1.

M urcia, 24 de abril de 1947.— El In
geniero Je fe , Fernando T arragó .

2.158-—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
T E R U E L

Nueva industria

Grupo  1 .°, apartado b) 

Pi tic io n ario : Don Angel Muñoz A sen , 
sio. Alcañiz. Plaza de Santo Dom ingo, 
número 3. '

O b jeto : Reparación autom óviles pro
pios.

Se hace pública esta petición para 
que los* industriales que se consideren 
afectados presenten• los rscrltós oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
esta Delegación de Industria (plaza Do_ 
mingo G ascón, 1 1 ,  T eruel).

Teruel, 17 de abril d^ IQ47-— EJ In
geniero Je fe , N arciso M asoliver.

423—O._______ _______________ _
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  

T E R U E L

Producción de energía eléctrica
In teresad o : Don M ariano Rubio L u 

cia.
D om icilio : Burbáguena (Teruel).
O bjeto : Am pliar la central de su pro. 

piedad en Burbáguena con la instala
ción de un grupo com puesto de turbina 
hidráulica de 98 C . V. y alternador de 
65 K V A . y un transform ador elevador de 
ido K V A . <

Se enuplearán m aquinaria y m ateria
les nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados presenten los escritos que con
sideren oportunos, dentro del plazo de 
diez d ías, en esta D elegación de Indus
tria, plaza D om ingo v G ascón, 1 1 ,  T e 
ruel.

íe ru e l, 21 de abril de 1047.— ^  Inge
niero jefe, N arciso M asoliver.

4 2 2 - p .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T E R U E L

Producción de energía eléctrica.—  
Ampliación

Peticionario: Don M ariano Rubio Lu
cia. Burbáguena (Teruel).

O bjeto : Am pliación de su central hi
droeléctrica de 120 K V A ., em plazada en 
Burbáguena, con instalación de un gru
po con tubería Francis de 98 C . V . y 
alternador trifásico de- 65 K V A .

No necesita importación de m aquina
ria ni m aterias prim as.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (plaza Do
mingo Gascón, núm. 1 1 ,  Teruel).

Teru* l, 22 de noviembre de 194Ó.—El 
Ingeniero Je fe , Narciso M asoliver M ar
tínez.

4 2 1 — O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C IU D A D  R EAL

Nueva industria
P eticion ario : Pedro Domecq, S. A.

•D om icilio: Tom elloso. Calle Domecq, 
núnuro 8.

O bjeto de la in d u stria : Instalación
de dos a lquitaras de 2.600 litros de ca
pacidad cada una.

¡Em plazam iento: Tom elloso.
• Producción : 167 litros de fiemas o 233 

litros de holandas en ocho horas de tra
bajo. «

E sta industria empleará m aquinaría 
y m aterias prim as nació-nales. >

Se hace pública esta petición para 
que> los industriales que se" consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos qu eestimen opor
tunos, dentro del plazo dv d'ez d ías, en 
las oficinas de esta  Delegación de In
dustria, calle d e . A lfonso X  el Sabio, 
números 18 y 20.

C iudad R ea!, 10 de ábril de 1947.— 
El Ingeniero Je fe , Alberto G allardo.

420— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C IU D A D  R EAL

Linea eléctrica y centro de transfor
mación

Peticionario: Don Francisco Alarcón/ 
Díaz.

D om icilio : R uiz Morote, 5. Ciudad 
Real. -

O bjeto : Tendido de una línea a 5.500 
voltios con una longitud de 300 metros, 
que partirá de la derivación de la E léc
trica «M engem or», que d a , servicio al 
Sanatorio  Antituberculoso de esta capi
tal, situado en la A talaya y en el poste 
número 35 de la m ism a y term inará 
en una caseta de transform ación de 
5 K . V . A. para la electrificación de 
una granja avícola, propiedad del ci- 

’ tado señor, y que está Remplazada a ki- 
- lómetro y medio de Ciudad R eal, en la 

carretera de esta población a Toledo.
Se  em plearán m ateriales nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los que se consideren afectados por 
la mism a presenten, por triplicado, los 
escritas que estimen oportunos, dentro

del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, callo 
de Alfonso X el Sabio, 18 y 20.

(dudad Real, 17 de abril de 1047.—  
El Ingeniero Je fe , Alberto G allardo.

403— O._______________ '

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
 L E O N

Nueva industria
Peticione rio : Don Abel Diez A lvares.
D om icilio : Bem bibre.
O bjetó : Instalación de una sala de 

proyecciones cinem atográficas en Bem - 
bibre.

Producción : Proyección de 300 pelícu^ 
la» anuales.

E sta  industria em pleará elemento» 
existentes en España.

Se hace pública esta petición para qu« 
lo> industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten los escrito» 
que estimen opoi tunos, por triplicado v 
debidam ente reintegrados, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 22 de abril de 19 4 7 .--E I Inge
niero Je íe , Antonio M artín Santos.

2 . 12 7 - O .  ^

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
LA C O R U Ñ A

Nueva industria
Nombre del peticionario : Hidroeléc

trica del Iso.
Domicilio : Santiago.

Objeto de ia  petición : Línea a 6.000 V . 
desde la central ded U lla a los lugares 
de M uíña, L a  T o ja , .L o jo , Bom a y 
Arca, con una capacidad de transporte 
de 100 K V A .

Sólo em pleará m ateriales nacionales.
Lo que se hace público a fin de que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten io$ escri
tos que estimen pertinentes, ¡x»r dupli
cado y debidamente reintegrados, en las  
oficinas de esta Delegación de Inlustriai, 
Ramón de la Sagra , 1 , i .° , dentro del 
pl-azp de diez días.

L a  Coruña, 22 de marzo de 1947.—  
El ingeniero Je fe  Occidental, Alfonso 
G . Luengo.

3 9 3 -° -______________________ ________
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 

A V IL A
\

Nueva instalación eléctrica
Peticionario : Don Jo sé  Pablo H erran* 

de las Pozas, Director Gerente de «Ciu
dad Ducal, S. A.».

D om icilio : Madrid. San A gustín , 9.
N E m p lazam ien to : Terrenos de [a «Ciu-, 

dad «Ducal», L a s  N avas del M arqués.
O bjeto : Instalación de elem entos do 

transform ación y red d e  distribución de 
energía eléctrica para sum inistro al gru
po urbano forestal denominado «Ciudad 
D ucal, S . A.».

C a p ita l: 72^8.500 pesetas.
E sta  industria em pleará m aquinaria y; 

prim eras m aterias nacionales.
Se  hace pública esta petición para quu 

los industriales que se consideren afec
tados por la mj'sma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro de| 
plazo dr diez d(as, en las oficinas de e st4
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Delegación (avenida de Portugal, nú- 
m ero, 27, bajo).

A vila , 22 'de abril de 1947.— E l 1° ^  
m ero Je fe , Ju lio  Rodríguez.

2 .124 -G .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA

Legalización de industria
P etic io n ad o : Don M anuel Carracedo 

Prieto.
D om icilio : Castrocóntrigo (León).
O bjeto de la petición : Legalización 

de líneas (te transporte de energía eléc
trica para alum brado de Cubo de Be- 
navente y Uña de Q uintana e in sta la , 
ción de otras líneas para el m ism o fin 
en V illaverde, C ongosta , Ayoó de V i
dríales y Moreruela de la C arballeda.

S e  em plearán elem entos de producción 
oacionaL ' ,

Se  hace pública esta petición para que ¡ 
cuantos se consideren afectados por la 
m ism a presenten los escritos que esti
men pertinentes en esta Delegación de 
Industria, dentro de los diez días si

guientes a la fecha de publicación de 
este anuncio.

Z am ora, 18 de marzo de 1947.— E l lh - 
geniero Je fe , A . B arrena.

419—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Nueva Industria

Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionario : Don Fernando Corbacho 
Pérez.

D om icilio : Zarza de Alange. )
L u g a r de situación de la in d ustria : 

Zprza de Alange. ^
O bjeto : Instalación de una industria 

de proyecciones cinem atográficas.
Esta  industria em pleará m aquinaria 

y  prim eras m aterias nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Badajoz, 23 de abril de 19 17 .— El In- 
. geniero Je fe , Ju an  Gómez M iralles.

2 .157 — 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación da industria
Peticionario: Don Alberto Ochoa de 

Alda, «M ilkáut».
‘ D om icilio : Plazacoeche (G aldácano), 

Vizcaya.
O bjeto de la im plantación : Fabrica

ción de leche pasteurizada.
Capacidad de producción: Mil litros 

d iarios.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

platerías prim as nacionales. x '
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- '> 
tados por la mism a presenten los escritos 
g u e  estim en oportunos, dentro del plazo

de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran y ía , 43).

B ilbao, i6 de abril de 1947.— 
geniero Je fe , L . Fernández T ap ia .

2 .128-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva industria
Peticion ario : Don Federico V íctor y 

M artínez. C alle  'L ista. San Fernando.
O bjeto de la in d u stria : Instalar un 

cinem atógrafo de verano:
Prod ucción : 'La cabida total del local 

es de 1.500  silla9.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (P . de 
E spaña, núm. 15 ) .

C ádiz, 9 ; de abril de 1947 .— E l Inge
niero Je fe , Enrique d e C astro .

4 29 -O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

 Nueva industria
Peticionario : Inm obiliaria G aditana,

Sociedad (Limitada. P. G uerra Jim énez, 
Cádiz.

Objeto de la in d u stria : Instalar un 
cinem atógrafo.

Producción: Proyección de doscientas 
cincuenta películas al año.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (P . de Es- 
paña, 15).

Cádiz, 9 de abril de 1947;— E l Inge
niero Je f$ , Enrique de C astro .

395- 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Ja im e  C ercos iRíus. 

C allejón de L acave, Cádiz.
O bjeto de la am p liac ió n : Instalar una 

sección de hidrogenación en su indus-* 
tria de obtención de aceite de pescado.

Producción de la am pliación : T res
cientos mil kilos de aceite de pescado 
hidrogenado. 1

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se Consideren afec
tados por la m ism a presenten los es- ! 
critos que estiipen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficipas de 
esta Delegación dé Industria (plaza de 
E sp añ a, número 15) .

C ádiz, 14 de abril de 1947.— E l Inge
niero Je fe , E n riq u e de C astro .

2. 122-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
P etic io n ario : Don R a íae l V illar Vicen

te. C alle G loria, núm ero 7, segundo iz
quierda. San Sebastián .

O bjeto de la in d u stria : Instalar en 
Pam plona una industria de m etalistería. 

P roducción : ó .000 k ilogram os aJ año 
de herrajes.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, en 
el plazo de diez d ías, en estas oficinas 
(Teobaidos, 7).

Pam plona, 8 <Je abril de 1947.— E l In
geniero Je fe , F é lix  Sa lin as.

428—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Petic ion ario : Don M anuel Aguirrezá- 

bal E lgueza. C alle  Ju an  de L a b ril, nú
mero i ,  cuarto. Pam plona.

O bjeto de la in d u str ia : Fabricación 
de clavos.

Producción : 42.750 k ilogram os de cla
vazón.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, por du- 
pücado y debidam ente reintegrados, en 
el plazo de diez d ías en estas  qficinas 
(Teobaldos, 7 ).

Pam plona, 16 de abril de 1947.— 
Ingeniero Je fe , Félix  Sa lin as.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
D E NAVARRA

N u e v a  i n d u s t r i a
P etic ion ario : Don Sixto M artínez Soto. 

Seám a.
O bjeto de la in d u stria : Instalación en 

Sesm a de una sala cinem atográfica.
Producción : Una recaudación de pe

setas 60.000 al ano.
E s tá  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

Jo s  industriales qué se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en opotunos, por duplicado 
y debidam ente reintegrado-», en el plazo 1 
de diez d ías, en las o ficinas de esta De
legación de Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona^ 2 de abril de 1947.— E l In
geniero Je fe , F é lix  Sa lin as.

380—;0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE NAVARRA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : Don J  uan G arcía  Resa

no.— Peralta.
O bieto de la in d u stria : Instalar en 

Peralta  una sala cinem atográfica.
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Producción ; U na recaudación de pese

ta s  37.800.
E s ta  industria em pleará m aquinaria y 

p rim aras m aterias nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afee . 
íado9 por ía mism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por duplica
do y debidam ente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en ;as oficinas de esta 
Delegación de Industria (Teobaldos, 7).

Pam plona, 2 de abril de 1947.— E l In
geniero Je fe , Félix  Salin as. -

PATRIMONIO FORESTAL DEL  
ESTADO

Brigada de Lérida

Subasta de maderas
E l día 30 de m ayo actual, a Ja s  doce 

horas, sq celebrará en está Je fatu ra  d£
' B rigad a  del Patrim onio Forestal del (Es

tado, ram bla de Aragón, número 35, 
Lérid a, bajo la presidencia del Ingeniero 
Je fe  de B rigad a , la prim era subasta p a . 
ra  enajenar los productos m aderables y 
leñosos correspondientes al primer año 
do la ordenación del monte del Estado 
•número 19 bis del catálogo de esta pro
vincia, denom inado «Com as de Rubió y 
O baga de San Juan », sito en el término 
m unicipal de V ilam ur, partid o  judicial 
de Sort.

L a  cantidad de .productos que han de 
subastarse y deben ser aprovechados en 
el año forestal 1946-47 com prende mil 
doscientos metros cúbicos de m adera de 
pino en rollo y con corteza (1.200  me
tros cúbicos) ; doscientos cincuenta y dos 
estéreos de leñas gruesas (252 entéreos),

: y seiscientos ochenta y cuatro estéreos 
de leñas de copas (684 estéreos).

E l  tipo de tasación es de ciento se
senta y cuatro mil ochocientas ochenta 
p esetas  ( 1 6a.880 p e se ta s) , a razón de pe
setas 135 el metro cúbico de m adeja de 
p in o ; de 6 ¡pesetas el estéreo de leña 
gruesa, y de 2 pesetas el estéreo de' leña 
d elgada, m ás el im porte de la gestión 
técnica, que se calculará con arreglo a 
lo ordenado sobre el precio de adjudi
cación. .

P ara  ¡poder tom ar parte en la  9ubasta 
- será  preciso acreditar el haber ingresado 

en la C a ja  de Depósitos de la Delegación 
de H acienda de esta provincia la can
tidad de ocho mil doscientas cuarenta 
y  cuatro pesetas (8.244 p esetas), o sea ‘ 

' el 5 por 100 del tipo de tasación. ^
(Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados con sujeción al modelo que, al 
final se inserta, reintegrados con póliza 

' de 4,50 pesetas y acom pañados del res
guardo relativo al depósito antes citado.

L o s pliegos cerrados, firm ados y ru
bricados en sus cubiertas se, entregarán 
en la 9 oficinas antedichas, en las horas 
hábiles desde el día de la fecha hasta 
las once horas del m ism o d ía  30 de 
m ayo. ■

E l pliego de condiciones que reg irá  
para esta subasta se hallará de m ani
fiesto en esta Je fa tu ra  de B rigad a, du
rante 'los días hábiles hasta el de la  ce
lebración de la subasta.

L os gastos de expediente de subasta, 
anuncios, derechos reales, e tc ., serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lérida, 5 de m ayo de 1947,— El In
geniero Jefe de B rigad a, Jo sé  M artínez 
Ladrón de Guevara»

(Mo d e l o  d e  p r o p o sic ió n  !

Don ........., m ayor de edad, vecino
de . . . . . . .  enterado del anuncio publica
do en el «Boletín Oficial» de..»»., y  de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de los productos m aderables y le
ñosos correspondientes al primer año de 
la ordenación del monte del Estado nú
mero 19 bis, «Com as de Rubió y O ba
ga de San Juan», cuyos productos com 
prenden ei aprovecham iento de 1.200 
metros cúbicos de m adera de pino en 
rollo y con co rteza; 252 estéreos de leña 
gruesa, y 684 estéreos de leñas de co
pas, que deberá realizarse durante ,el 
presente año forestal 1946-4?, se com 
promete a la adquisición de los produc. 
tos referidos, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y al pliego de 
condiciones que rige para  esta subasta, 
por la cantidad de . . . . . .  pesetas (em le
tra y en núm eros).

(Fecha v  firm a del proponente.) 
684— O. >

REAL ACADEMIA DE BELLAS 
ARTES DE SAN FERNANDO

Convocatoria para la provisión de becas 
y premios de la fundación «Carmen 
del Río»'
La^ R eal Academ ia de Bellas Artes de 

San Fernando abre un concurso entre 
alum nos españoles de las Escuelas Ofi
ciales de Pintura, Escultura, Arquitectu
ra y M úsica;.d e  Madrid, para distribuir 
las becas y premios de la Fundación 
«Carm en del Río», que a  continuación 
se exp re sa n :

Sección de Pintura:
Unaf beca de 2.000 pesetas.
C uatro  prem ios de 1.000 pesetas cada 

uno.

Sección de Escultura •
Una beca de 4.000 pesetas;
Un premio de 2-000 pesetas..

Sección d¿  ̂Arquitectura 
U na beca de 5.000 pesetas.
Un premio de 2.000 pesetas*

lección d$ Música;
Una beca de 2.500 pesetas.
U na beca de 4.000 pesetas.

. D os premios de 1.000 pesetas cada 
uno,

. L a  beca * de la Sección de Pintura se 
otorgará mediante concurso a alumnos 
que estén cursando actualmente el prL 
mer curso de «Colorido y Composición».

(Los cuatro premios de 1.000 pesetas 
de la Sección de' Pintura se adjudicarán, 
respectivamente, a  los alumnos que ac
tualmente estén cursando en la Escuela 
las asignaturas siguientes : «Preparatorio 
de Colorido», «Dibujo del Natural», pri
mer cu rso ; «Dibujo del Natural», se
gundo curso, \y «Dibujo del antiguo». '

£¡s indispensable para optar a la beca 
y premios de la Sección de Pintura, la 
presentación de una obra original, eje
cutada por e! solicitante en la Escuela, 
y precisamente en la claso correspondien
te al premio que solicita.

La  beca de la Sección (de Escultura 
se otorgará mediante concurso a alum 
nos que tengan aprobados dos años com. pletos en 1$ respectiva Escuela*

El premio de 2.000 pesetas se adjudi
cará eptre alumnos de la m ism a Escuela 
que tengan ’ aprobados tres cursos com 
pletos

Tanto los alumnos que opten a  la beca 
como al premio deberán acom pañar una 
obra original, ejecutada en la Escuela, 
y una relación de las obras hechas fuera 
de la m ism a.

La  beca de la  Sección de Arquitectura- 
se adjudicará a alumnos de la Escuela 
Superior de Arquitectura que estén cur
sando actualm ente cualquiera de los cu r
sos, a excepción del complementario y  
del último.

El premio de 2.000 pesetas de dicha 
Sección se otorgará a alumnos (te l» 
m ism a Escuela que cursen en la actua
lidad el último año de la carrera.

L a  beca de 2.500 pesetas de la Sección 
de M úsic i se otorgará a alumnos del 
Real Conservatorio de M úsica y D ecla
mación de Madrid que tengan aprobados 
cuatro cursos completos de la enseñanza 
de Composición.

L a  otra beca de 4.000 pesetas se ad
judicará entre alumnos ve dicho Con
servatorio que actualm ente estén ma
triculados en el penúltimo año de la en
señanza de Composición.

L o s  premios de dicha Sección se otor
garán : uno de ellos entre alumnos que 
cursen en la actualidad el cuarto año de 
la enseñanza elemental de piano, y el 
otro, a los que cursen el cuarto año, 
también de la  enseñanza elemental de 
violín.

Todas las solicitudes, tanto de becas 
como de premios, deberán ir acom paña
das de un certificado de la Escuela res
pectiva, en el que se haga constar, ade
m ás de todas las asignaturas que tienen 
aprobadas en la m ism a con las califica
ciones y premios obtenidos, el curso o 
asignaturas que actualmente estén cur
sando.

Los alumnos qup sean • agraciados 
con becas comenzarán a disfrutarlas en 
el mes de octubre próximo y deberán, 
para ello, estar m atriculados como alum 
nos oficiales en la  correspondiente E s
cuela.

Los aspirantes a las becas y premios 
mencionados pueden enterarse de las 
condiciones para tom ar parte ep el con
curso en la Secretaría de la Real Aca- 
domia de Bellas Artes de San Fernando 
(Alcalá, 13), todos los días laborables, de 
once a trece y media.

L a s  solicitudes • correspondientes, con 
los documentos y obras necesarios,  ̂ d e . 
berán ser dirigidos al Excm o. Sr. Direc
tor dé la Real Academ ia y entregados 
en Secretaría antes de las doce horas del 
día 7 de junio pró jim o, hora en que 
quedará cerrado el plazo de adm isión.

M adrid, 12 de m ayo de 1947.— José 
Francés, Secretario perpetuo.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
b ajo , ocurrido el d ía 19 de noviem bre 
de 1946, falleció en Pueblonuevo (Cór
doba) el obrero Francisco Murillo Díaz, 
de veintitrés a ñ o s ,d e  edad, natural de 
Peñarroya-Pueblónuevo (Córdoba), hijo  
de D iego y de D om itila, dom iciliado en 
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), que» 
trabajaba al servicio de la Sociedad Mi
nero M etalúrgica de Peñarrqya.
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E n  cuinnlsniie-ii'-n de- lo dispuesto on 
el artículo ,\2 del Keghm in nto de 31 de 
<‘iiero de 10 33, ío> que >e crean ton 
•derecho a percibir la indemnización eo-' 
rrespt.-ndiente pued<«n dirigirse, a c o m p a 
ñando los documentos que lo acrediten,  
a la C a ja  N ación M de S e g u r o  de Acci--  
don tes del T r a b a j o ,  Sngasta,  6, Madrid.

Madrid, 26 de abril de 19-17.— El D i 
rector,  Isa ac  G alcerán Valdés.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

C OMPAÑIA DE L  F E R R O C A R R I L  
DE MADRID A ARAGON

De coniorm idad a lo establecido en e l 
último párrafo  del artículo 15 de ia R e .  
gia mentación Nacio nal de T rabajo  c ñ las 
C o m p a ñ ía s  concesionarias de íe rrocarru  
les de uso. publico de de octubre de  
1946 y d em ás de general aplicación y a 
las condiciones y preferencias d e term in a
d a s  en ia L e y  d-e 25  de agu>to de 1939,  
esta  C o m p a ñ ía  convoca un concurso opo
sición paca cubrir' las siguientes p lazas  
de personal a d m in is p  ativo :

Uñ contable, con categoría  de Je íe  de  
N ego ciado , con el sueldo anual de 8..ooo 
pesetas.

Un oficial s eg undo, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas.

T r e s  Auxiliares,  con el sueldo anual  
de 4.800 pesetas.

Percibiendo, adem ás,  todos ellos el 
importe de «los 'gratif icaciones e x tr a o r 
dinarias,  equivalentes cada una a media  
m ensualid ad, y el plus de residencia  y 
el d e c a r g a s  familiares que según dicha  
R eglam en tación  les correspondan.

S e  j» s e r v a  el 50 por 100 del porcen
taje del cup o iibre a tavor de los hijos  
de A g e n te s  en activo o jub ilados o de 
sus huérfanos. Si por no haber número  
de aspirantes clasif icados no se cubrieran  
los cupos determ inados e n l a . L e y  de 25  
de a gosto  de 1939 a g r e g a r á n  las va
cantes de unos turnos ,a otros en la for
ma establecida en la O rd en  de la Pre
sidencia del Gobierno de 14 de junio de

m y
L a  presentación de instancias, escritas  

de puño y letra por el aspirante y  dem ás  
d ocum entació n, se hará en las oficinas  
de la Com p añ ía,  avenida de i.Menéndez 
P e L y o ,  67, Madrid, hasta* ef <jia 31  del 
corriente mes de m ayo, que quedará  
cérrada ¿u a dmision a  las dos de la tai-  
ele. E n  d ich as  oficinas- se pondrá de m a 
nifiesto a los aspirantes que lo interesen*  
el detalle de la docum entació n que debe 
presentarse y  e\ de las dem ás condicio
nes que deben reunir los c o n cursan tes^  
y también los p r o g ra m a s  establecidos  
para el exam en de cada, ca te g o ría .

L o s  aspirantes a quienes la d o c u m en 
tación les sea admitida deberán ser re
conocidos por los Médicos de la. C o m 
pañía, y los que resulten útiles, p r a c t i 
carán los ejercicios fijados p a r a  d e m o s 
trad su capacidad. que se efectuarán el 
día 11  de junio. Si obtuviesen plazas que
d arán sujetos #a 'la  jornada de ocho ho
r a s  y  d em ás condiciones laborales esta-,  
blecidas en la R e gla m en ta c ió n  N acional,

L o s  no adm itidos podrán retirar la d°*  
cumeñtación que hubieren presentado.

M adrid , 9 de m ayo  de 1 9 4 7 . - - El D i 
rector A d m in istrativo ,  A n d ré s  H e r n á n 
dez H er tog s .

2 . 6 1 5 — P.

T O R R A S ,  S . A .  

Madrid

E n  cum p lim iento de acuerdo adoptado  
por el C o n s e jo  de A dm in istración  de 
esta Sociedad, se convoca a j u n t a  g e 
neral ordinaria de señores* .accionistas,  
que se celebrará, a los efectos p reveni
dos eir el articulo 2 2  de los E statuto s*  
y con los requisitos que en los m ism os  
se establecen para estos caso s,  el día  
29 de] actual, a las seis de la tarde, en 
el domicilio social, calle de L o s  M a d r a -  
ziY, número 38. primero.

Madrid , 13  de m ayo  de 19 47.— E l  Pre
sidente del C o n cejo  de Adm in istración,  
Ernesto  A n astas io .

2 .6 1 8 - P .

H O T E L E S  UNIDOS,  S. A.

C on vocatoria

D e  conform id ad con los .artículos 10 y^ 
12 de los E s ta tu to s  sociales d‘e Hoteles  
U n id os,  S . A. ( H .  U .  S .  A . ) ,  se co n 
voca a J u n t a  general d e ‘ accion istas pa
ra el día 3 1  de m ayo, a la$ dieciséis  
horas,  en el domicil io  social,  calle de la 
M on tefa ,  13 ,  Madrid .

O r d e n  d e l  d ía

i . °  A c ta  de la a n t e r io r .
2.0 M em o ria  de la gestión del año

1946.
3 . 0 B a la n c e  del ejercicio del referido  

año. ’ '
4 . 0 E le cció n  de señores C o n se je ro s.

L o  que se pone en conocim iento de 
los señores accion istas por medió fiel 
presénte anuncio, haciéndoles saber que  
aquellos que deseen acudir  á la m en 
cio nada J u n t a  deberán d epositar su s a c 
ciones o el re s guard o  bancario  pertinen
te de las m is m a s ,  durante los d ías  28,  
29 y 30  del referido mes de, m ayo, de
diez a trece y de dieciséis a veinte horas,  
en el domicilio social,  para hacerles e n 
trega de la tarjeta d e a sa m b le ís ta s  que  
les dará derecho a asistir a  da referida  
Ju n ta.

M adrid, m ayo  de 1 9 4 7 .— P o r el C o n 
sejo de A d m in istra ció n , el S ecretario,  
Antonio de T o r q u e m a d a  y M artín -P o lo ,  
con el visto bueno del señor Presidente,  
don |osé Soto  iReguera.

2 -5 9 4 - P .

M E T R O P O L I S ,  S . A.

E l  C o n s e jo  de A dm in istración, de  
acuerdo con los artículos 13 y  14  de los 
E s ta t u t o s  sociales,  c o n v o c a  a  sus a c 
cionistas a J u n t a  general ordin aria, qUe 
se celebrará en el domicil io  social el 
día 31  de m ayo  Corriente, a las c u a t r o  
y media de la tarde, para dar lectqra  y 
aprobar, en su ca so ,  la M em o ria ,  balan
ce y cuen tas del e jercicio ’ 1946.

M adrid, 16  de m a y o  de 19 47.— (El S e 
cretario, R a fa e l  C h a p a  GaU'ndéz.

2 .6 0 5- P .

ASOCI ACION NACI ONAL D E  I N 
T E R CA M B IO  Y EXPO RTACION

D e acuerdo con lo d isp uesto  en los 
E s ta t u t o s  sociales,  se convoca  a j u n t a  
general ordinaria de accion istas  para el 
día 29 <je los corrientes, a las cinco de  
la tarde, en el local social,  avenid a de 
Jo sé  A m o n io ,  6.

M adrid,  12 de m ay o  de 1947 .— E l  Con.,  
sejero D e le g a d o ..

2 .6 0 0 -P.

D I S T R I B U I D O R A  CO M E R C IA L  
GAL LE GA,  S A.

D e acuerdo con lo que dispuñen el a r 
tículo 10 V d e m á s  concordan tes de los 
E s ta t u t o s  sociales,  se co n vo ca  a j u n t a  
general ordinaria de a 0L'ion istas de la' 
Sociedad « D istrib uid o ra  C o m e r c ia l  G a 
llega, S .  A .» ,  que se celebrará  en el 
domicilio social <]€ la entidad en L a  C o -  
ruña, calle J u a n  Elórez, número 13 8  d u -  
p i l a d o ,  bajo, el día 22 del mes de m a y o  
próxim o, a las doce h o ras,  [jara e x a 
m inar y a prob ar,  si procede, el inven
tario, cuen tas,  balance y M em o ria  de  
la Sociedad hasta  € 1 día 3 1  de d ic ie m 
bre de 1946.

'La  C o r u ñ a ,  28  de abril de 19 4 7-— D is 
tribuidora C o m e rcial  G a l le g a ,  S .  A . — E l  
G eren te  '( ilegible).

2 - &5 - F -
S. A. F. A. S.  A.

Por acuerdo del C o n se jo  de A d m in is 
tración, se convoca a los señores a c c io 
nistas de esta Socied ad  a J u n t a  general  
ordin aria , para el día  9 de junio, a las 
c u a tro  Ge la tarde, en su dom icil io  so
c i a l  avenida de J o s é  A ntonio,  número  
3 7 ,  para someter a su aprobación M e 
m oria , balance y cuen tas cerradas en 
3 1  de diciembre de 1946, según determ i
na el artículo 20 de sus E s ta tu to s .

M ad rid ,  15  de m a y o  de 1 9 4 7 .— E l  S e 
cretario.

2 .6 2 4 -P .

F O R JA S  DE ALCALA,  S. A.

E l  C o n s e j o - d e  A d m in istració n  de esta  
Socied ad  con vo ca  a los señores a c c io 
n istas a  J u n t a  general ordin aria , que se 
celebrará el día 4 de junio  de 19 4 7 , a 
las diez de la m añ a n a ,  en M ad rid ,  en el 
H otel P a la c e .

L o s  señore^ accion istas q u e  deseen  
concurrir a -la J u n t a  deberán d epositar  
sus títulos h as ta  el día  30  de m a y o  de  
1947 en L a j a  de F o r j a s  de A lcalá ,  
S ociedad A n ó n im a ,  en A lcalá  de H e n a 
res, ca m in o  de T e a t in o s ,  n ú m ero 1,  en 
cum p lim iento de los artículos 27 y 28  
d e los E s t a t u t o s .

A lc alá  de H en ar e s,  14 de m ay o  de
19 47.— E l Presid ente del C o n se jo  6 e  A d 
m inistración, M ar q u é s  de A rg e n te ra .

2 . 6 2 1 - P .  

SO CI ED A D ANONIMA T R A B A JO S  Y 
O BRAS  (S.  A. T.  O.)

, El  C o n se jo  " d e  A d m in istra ció n  de esta  
Sociedad, cum p T e n d o  con lo dispuesto  
en el artículo 17  de los E s ta t u t o s ,  con
voca a los señores accion istas  para J u A -  
ta general ordinaria, que se celebrará  
a las cinco d e  la tarde del día  27 del 
mes d e  m ay o  actual, en su domicilio  

-social.
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Con arreglo al artículo 19, los seño

res accionistas que deseen concurrir 
debe« án acreditar en la Secretaría de esta 
Sociedad haber depositado sus acciones 
con tres días de anterioridad, en la C aja  
Social. Contra su entrega, se facilitará 
la tarjeta personal de asistencia.

Todo acciornsi'rf que teniendo derecho 
a asistir a la  Ju n ta  se* viera im posibili
tado de hacerlo, podrá delegar su re
presentación en otro accionista, ponién

dolo en cono »;i mi cuito del señor Presi
dente del C onsejo de Adm inistración por 
predio de carta.

M adrid, 10 de mayo de* 1947. E l Se
cretario del Consbjo de Adm inistración, 
Juan de la -T o rre  y G arcía-R ivero .

2 .616— P.

INSTITUTO DE C U L T U R A  H I S P A
NICA

El Instituto de Cultura H ispánica sa
ca a concurso público éfttre las Edito
riales o .importantes industrias de Artes 
Gráficas españolas, la impresión do la 
nueva revista «Mundo H ispánico» (L a  
Revista de veintitrés páíses), según o\ 
piiego de condiciones, a disposición de 
los concursantes, en la Adm inistración 
del Instituto de Cultura H ispánica, A l
calá, 95,. Madrid.

•La adm isión de proposiciones, en plie
go lacrado y cerrado, term inará el día 31 
de mayo, a las veintiuna horas.

M adrid, 12 de m ayo de 1947.—lEl D i
rector (ilegible).

706—P.

ESPAÑA, S. A., COMPAÑIA NACIO
NAL DE S E G U R O S

De acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos 22 y 27 de los Estatutos de 
la Sociedad, se convoca a los señores a c
cionistas para la celebración de la Ju n ta  
general ordinaria correspondiente al año 
1946, que tendrá lugar el ¿ ía  31 del 
corriente mes de m ayo, a las doce de la 
mañana, en el dom icilio social, con el 
fin de aprobar la M em oria, balance y 
cuenta de dicho año \y dem ás acuerdos 
propuestos, así como la gestión del C o n 
sejo durante el mismo.

Madrid, 13 de m ayo de 1947.—-Por el 
Consejo de Adm inistración, el Presiden.: 
te (ilegible). /

2 .6 11-P .

MUTUALIDAD PATRIA  HISPANA 
DE PR E V I SI O N  SOC IA L  Y  S E G U

ROS G E N E R A L E S

El C onsejo  de Adm inistración de esta 
entidad co n vo c^ .a  Ju n ta  general ordi
naria, con arreglo a lo p revisto , en los 
artículos 19 y 20 de sus E statutos, que 
tendrá lugar en su  domicilio social en 
Madrid, plaza de la Independencia, nú
mero 8, el d ía «29 del actual, a las 

'diez horas, al objeto de som eter, y en 
su caso aprobar, e l balance del ejercicio 
de 1946.

Madrid, 12 de mayo de 1947*— M utua
lidad Patria H ispana de Previsión Social 
y Seguros Generales.— El Presidente (ile
gible). *

•2.614-P.

ADMINISTRACION
D E  J U S T I C I A

 T R I B U N A L  S U P R E M O   

 SALA T E R C E R A  
Secretaría

 Relación de los pleitos incoados ante esta  
 Sala de lo Contencioso - adm inistrativo  
 Pleito número 1 .6 7 1 .—Sr. G. Besada. | 
I Doña Isabel G arcía Bustelo Sánchez y 

otros, contra resolución del Tribunal 
Económ ico Adm inistrativo Central en 
8 de junio de 1945, sobre expediente 
de apremio por diferentes débitos a la 
H acienda Pública. ¡

Pleito núm. 1.676.— Sr. C aro .— Don 
Antonio de O yarzóbal y Merino, como 
tutor del menor don Antonio de O yar- 
zábal y M archesi, contra acuerdo expe
dido poc el M inisterio del Tribunal Eco-  ̂

ir nómico A dm inistrativo C entral en 14 
de enero de 1947, sobre pensión extra
ordinaria al m enor, por muerte de su 
padre don Ignacio de A yarzabal y Ve- 
larde en acto de servicio.

Pleito núm. 1.660.— El Ayuntam iento 
de Mieres, contra Orden expedida por el 
M inisterio de H acienda en 5 de na- 
viem bre de 1946, por la que se convali
dó a la Diputación Provincial de Astu
rias un arbitrio extraordinario de vein
te céntim os de peseta sobre litro de vino.

Pleito núm. 1.659.— Señor C u yás.—lEl 
Ayuntaniiento de Oviedo, contra Orden 
expedida por el M inisterio de H acienda 
en 5 de noviem bre de 1946 por la que 
se convalidó a la Diputación Provincial 
de A sturias un arbitrio extraordinario 
de veinte céntim os de peseta sobre litro 
de vino.

Pleito núm, 1.16 8 .—D oña M aría E lo - 
dia Aragoneses H errero, contra acuer
do del Tribunal Económ ico A dm inistra
tivo C entral, de 4 de diciem bre de 1945, 
sobre percibo de pensión, como viuda 
del que fué Je fe  de Adm inistración de 
tercera clase del Cuerpo de C orreos don 
M ario G arcía Fernández.

Pleito núm. 1.487 (rectificado).— Se
ñor C u yás.— L as Ju n tas A dm inistrativas 
o vecinales de San Félix , contra Orden 

, expedida por e1 M inisterio de O bras pú. 
blicas de O rbigo y de Su altares (León), 
en 3 de agosto de 1945, sobfre a p r& a -  
ción de las O rdenanzas y Reglam entos 
del Sindicato y Jurad o  de R iegos de la 
Com unidad de R egantes de la «Presa 
de la T ierra» . v

Pleito núm. 1.425 (rectificado). Se
ñor Cuyás\— Don Antonio Pérez G arcía, 
contra acuerdo expedido por el Tribunal 
Económ ico A dm inistrativo Central en 31 
d e  mayo de 1946, sobre fallo dictado p o f 
la Ju n ta  Adm inistrativa de Contrabando 
y D efraudación de la Delegación de H a
cienda de M adrid, en el expediente nú
mero 58 de 1943 de la m ism a.

Pleito núm. 1.604.— Señor C a ro .— D o
ña M aría del Prado Aragonés, contra 
acuerdo ex,pedido ,por él Tribunal Eco
nómico A dm inistrativo Central en 22 de 
noviembre de 1946, sobre denegación de 
los beneficios que determ ina el artícúlo 
15 d^ lá iLey de 25 de junio de 1935, a 
la ' finca de su propiedad, sita én el 
paseo de la Chopera, número 10 1, de M a
drid.

Pleito núm. 1.6 52 .—Sefiof C a ro .—Don 
Dom ingo González Botas, contra acuer- 

1 do del Tribunal Económ ico Adm inistra

tivo C entral en 25 de octubre de 1946, 
sobre supuesta defraudación a la Ren
ta del Alcohol en expediente instruido 
bajo e-1 número 96 del año 1946.

Pleito núm, 1.662.— Señor C u y á s .— 
Don Fausto  Sánchez Moreno, contra re
solución del Jurado  Especial de Bene
ficios Extraordinarios ©n 15 de noviem 
bre de 1946, sobre desestim ación del re
curso de nulidad interpuesto contra 
acuerdo del propio Jurado de 20 de fe 
brero de 1946 que fijó las bases para li
quidar el im puesto sobre beneficios ex
traordinarios. "  «

Pleito núm. 1.667.— Explotaciones H i
dráulicas L a  A gu ja , Sociedad Lim itada, 
contra resolución expedida ,por el M inis
terio de O bras Públicas en 29 de no
viem bre de 1946, sobre autorización con
cedida por el Gobierno C iv il de L a s  Pal
mas al H eredam iento de Jim énez y La 
C harca para realizar obras de alum bra
miento de agu as en el térm ino m unici
pal de Arucas„

Pleito núm. 1.673.— Don C arlos F e r
nández Vi va neo y siete m ás, contra D e
creto expedido por el M inisterio de 
O bras Públicas en 14 de febrero de 1947 
que desestimó el recurso interpuesto por 
'los recurrentes, contra resolución del In
geniero Je fe  de la Confederación H i
drográfica del G uadalquivir, que declaró 
necesaria la ocupación de terrenos de su 
propiedad en e! término m unicipal de 
Alcudia de G uadix.

Pleito núm. 1.593, señor C uñás.—-Do-n 
P ed ro 7 y don Rogelio M anresa Siboni, 
contra acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Central en 22 de noviembre 
de 1946, sobre exención de veinte años 
otorgada por. la  Ley contra el\ Paro Obre
ro a la casa de su propiedad sita en esta 
capital, calle de Goya, número 46.

Pleito núm. 1.664, señor C aro .— Don 
B uenaventura T o r r e s  Inglés» contra 
acuerdo del Tribunal Económ ico Adm i
nistrativo  C entral en 22 de noviembre 
de 1946, sobre responsabilidad dé una 
falta de defraudación de 27.849,09 pesé- 
tas, recaída en expediente núm ero 59 
de 1943.

Pleito' núm. 1.666, señor C aro .— Ayun
tamiento de Pola de Siero^ contra O r
den expedida por el M inisterio de H a - 1 
cien da en 5 de noviem bre de 1946, que 
resolvió expediente incoado por la 'D ip u 
tación Provincial de Asturias, sobre 

. convalidación de varios arbitrios, entre 
ello9 el extraordinario de 20 pesetas por 
hectolitro de vino consum ido en la pro-, 
vincia.

Lo  que cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de 
la Ley de esta jurisdicción, sé anuncia 
al públiéo para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en los mismos a 
la Adm inistración del Estad o .

M adrid, 25 dé abril de 1947.— E l Se
cretario D ecano. P. S. (ilegible).

8 oii— O .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto
En el juicio universal de quiebra de 

los com erciantes don Lorenzo Lara  G ui- 
xé y don M anuel Fairén, dueños que 
fueron del establecim iento denom inado 
«Maricel», que estuvo instalado en 3a 
plaza de San ta  Ana, m ipiero uno, y  que

/
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se sig'Jo en dicho Juzgado, por providen
cia de esta fecha se ha acordado convo
car a ios acreedores de los soñores Lara 
y Farrér* a Junta general para el exa- 
mon y aprobación de los estados de 
graduación de créditos de la quiebra, 
formados por la Sindicatura de la mis
ma, habiéndose señalado para su cele
bración el día veintiséis del présente 
mes de inayo, y hora de las cuatro de. 
su tarde, en la sala Audiencia de oste 
Juzgado número diez, sito en la calle 
del Goneral Castaños, número uno.

(Lo que se hace público por el pre- 
rsente para conocimiento do los antodo- 
res de los señores Lara y Fairén, a fin 
de quo les sirva de citación para la in
dicada Junta, advirtiéndoles que su fal
ta de asistencia a la misma podrá pa
rarles el perjuicio a que haya-lugar.

Madrid, doce de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Juez de 
Primera Instancia, Agustín Cabeza de 
yaca.—El Secretario, Cándido García.

*•595—A- -í-

MADRID
Edicto

Enceste Juzgado de primera instancia 
número diecinueve se tramita expedien. 
te de jurisdicción voluntaria, promo
vido por doña Palmira Ponte Martínez, 
con el Ministerio Fiscal, sobre declara
ción de fallecimiento de su esposo, don 
Baltasar Turell. Durán, que se ausentó 
de esta capital, de Ja que era vecino, 
en el mes de octubre de mil novecien
tos veintiocho, sin que se haya vuelto 
a'tener noticias de su paradero ; hacién
dose pública la existencia de dicho ex
pediente, a los fines que determina el 
párrafo segundo del artículo do9  ̂mil 
cuarenta y dos de la Ley de Enjuicia- 
miente) Civil.

Dado en Madrid a veintiséis de abril 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Secretario, ManueJ Torres. — Visto 
bueno, el Juez de primera instancia 
'(ilegible).

?-5T3-A. J .h.-
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia accidental del 
Juzgado número dieciséis de loe <je esta 
ciudad, en providencia de fecha siete de 
ios corrientes, dictada en el expediente 
sobre reducción de capital, promovido 
por la entidad mercantil «Edificaciones 
Mitre, S. A.», con domicilio en esta ca
pital de Barcelona, calle del Bruch, nú
mero cincuenta y uno, principal, en cuyo 
expediente obra el balance inventario de" 
«Edificaciones Mitre, S. A->>, en primero 
de diciembre de niiil novecientos cuaren
ta y seis, del tenor siguiente: i

A c t i v o
Pesetas

Inmuebles  ..... ................. . * 725*00°
Gastos constitución ..........  26.347,50
Accionistas .....................3.200.000
Caja ................... . ..........   39.534>°6
Gastos generales  ........................9*n »̂44

lo t jj  «ctivp £&*•*»*« 4*000.000
  .

£  A S 1 V o

Capital 4.000.000

Total pasivo ,........ 4.000.000

Habiéndose acordado, con el voto fa
vorable de la totalidad de ios accionis
tas que componen dicha-entidad y po
seen el capital de la misma, entre otros, 
el siguiente acuerdo: reducir el capital 
de la expresada entidad en tres millo
nes doscientas mil pesetas, por fe que 
quedaría integrado de ahora en adelan
te, por ochocientas mil pesetas, repre. 
sentado por dieciséis títulos de cincuen
ta mil pesetas cada unô  números uno 
al cuatro incüusive; del veintiuno al vein
ticuatro, inclusive; cuarenta y uno y 
cuarenta y dos, cincuenta y uno y cin
cuenta y dos y del sesenia y uno al se
senta y cuatro  ̂ inclusive, quedando anu

bados todos los demás títulos represen
tativos de acciones emitidas por la Com
pañía referida, precediéndose a la mo
dificación, en este sentido, de artícu
los concordantes dol Estatuto, social de 
la entidad «Edificaciones Mitre, S. A.»

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, a fin de que las. perso
nas qué se crean' perjudicadas por la 
referida reducción de capital de la en
tidad «Edificaciones Mitre, S. A.», de 
esta plaza, podrán comparecer ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
a hacer oposición en dicho expediente, 
dentro del término de treinta días, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

(Barcelona, catorce de abril de mil no
vecientos cuarenta y siete.—Por el Se
cretario, Pedro Bravo. 

a.5&4—A, J.

MURCIA

Edicto
Don Mariano Sánchez-Olmo y Espino

sa, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número dos de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha promovido expediente por don Mi
guel Rodríguez Martínez, mayor de 
edad, casado, funcionario público^ natu
ral de Jumilla (Murcia) y vecino de 
ésta ciudad, en solicitud ae que se le 
conceda autorización, así como a sus 
descendientes legítimos, para adicionar 
a su primer apellido Rodríguez él de 
Gironés, a fin. de usarlos unidos como 
uno solo y primero en la forma Rodrí- 
guez-Gironés, fundando su pretensión en 
que, tanto en sus actividades y relacio
nes particulares como en la correspon
dencia, únicamente se le conoce y nom
bra por los dos apellidos de Rodríguez 
Gironés—que corresponden a su finado 
padre—, hasta el punto de que por los 
propios deij solicitante nadie le recono
cería, y, po? tanto, le es de absoluta 
necesidad ia autorización que pretende.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 71 del Reglamento para la 
ejecucióh de Ja Ley del Registro Civil, 
se publica la anterior solicitud, por me
dio del presente edicto, en el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTApO  y en el de 
la provincia, a fin de que puedan pre
sentar su oposición ante este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello, a 
cuyo efecto se les «chala ¿ término de

tres meses, a contar desde ía publica
ción de este edicto en dichos periódicos 
oficiales.

Murcia, catorce de abrí] de mi] nove
cientos cuarenta y siete.—Evl Juez. Ma
riano Sánchez-Olmo. — El Secretario, 
P. H., Lic. T . Julián Ruiz.

2.214—A. J .
ZAMORA

Don José María San Román Mato, Juez 
municipal Letrado en funciones do 
Primera Instancia de Zamora.
«Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de don Lucio Vecilla Jurado, 
se sigue espediente s°bre declaración d  ̂
herederos abintestato por fallecimiento 
de don Timoteo Vecilla Jurado, hijo de 
don Rogelio y doña Beatriz, natural de 
Arquillinos, de estado soltero, que fa_ 
Ueció en.. Buenos Aires (República Ar
gentina) el día 9 de junio de 1944; y 
en sü consecuencia, se anuncia dicho fa
llecimiento sin testar y que se redama 
la herencia para sus hermanos de doble 
vínculo doña Domitila-Angeles, Isidora 
y Lucio Vecilla Jurado, llamándose por 
el presente edicto a los que se crean co-n 
igual o mejor derecho a la herencia pa
ra que comparezcan a reclamarla dentro 
del término de treinta días, apercibidos 
que de no 'hacerlo les parará el perjui
cio a que haya Jugar en derecho.

Dado en Zamora a 21 de abril de 
1947.—El Juez, José María San Román 
Mato.—(El Secretario, Pedro Núñez. 

848—A, J ,

BETANZOS
Don Román Prego García, Juez de Pri

mera Instancia del partido de Betan- 
zog.
Por el presente, que se publicará por 

dos veces consecutivas en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO, para general 
conocimiento, hace público . Que en este 
Juzgado, a instancia de Emilia Díaz Ló
pez, intervenida de su es»poso, Manuel 
Purriños Díaz, vecinos de la Viña, en el 
término de Irijoa, trámitase expediente 
de declaración de' fallecimiento de su pa
dre, Juan Díaz Couce, que se ausentó 
de su domicilio de la referida de La, 
Viña hace más do treinta años, para 
América, sin volver a tenerse noticias 
de su paradero.

Betanzos, veinticinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete. — El Juez, 
Román Prego.

2.291—A. J .  rá-5-947
L E O N

Por el presente, a efectos de lo dis
puesto en el artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se hace pública la 
incoación en este Juzgado de expedien
te para la declaración legal de ausencia 
de doña Elena Gutiérrez Alvarez, su es
poso, don Gabriel Alvarez Gutiérrez, e 
hijo de ambos/ Isidro Alvarez Gutiérrez, 
vecinos que fueron de Benllera, en esta 
provincia, de cuyo pueblo se ausentaron 
para América hace más de treinta años, 
y de los que no se tienen noticias desde 
hace también más de cinco años.

Dado en León a tres de febrero de .mi! 
novecientos cuarenta/y siete—El Juez, 
de Primera Instancia, Luis Santiago.,— 
E l Secretario, judicial, Valentín Fer
nández.

2.252—A. 16-5-947
L*


